PROYECTO DE LEY

EL SENADO Y LA CÁMARA  DE  DIPUTADOS DE LAS PROVINCIA DE BUENOS AIRES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: El Poder Ejecutivo Provincial deberá incluir en forma gradual personal de  intérpretes de lenguas por señas a los efectos de ejercer sus funciones, en  los actos de gobierno donde se  anuncien políticas de interés institucional.-

Artículo 2º: A modo de prueba para la implementación  y posterior entrada en vigencia del presente texto normativo, resulta necesario para dar inicio a  este programa  que ambas Cámaras incorporen intérpretes por señas, a las sesiones donde se traten temas de gravedad institucional, inicio de sesiones ordinarias, sesiones donde se trate la aprobación del presupuesto, etcétera. Esta enunciación es meramente ejemplificativa, la interpretación de este artículo siempre será amplia, y tendiente a incorporar en forma definitiva la modalidad de los intérpretes de lenguaje por señas.-

Artículo 3º:   Asimismo se invitará a la cada uno de los ciento treinta y cuatro municipios de la Provincia de Buenos Aires a que  adhieran a la presente ley.-

Artículo 4º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:





Partiendo del concepto que los actos de todo funcionario del Estado son “públicos”, y más aún cuando nuestra Constitución habla de “difundir y hacer conocer las acciones de gobierno” es que considero de suma importancia la incorporación de interpretes de lenguas de señas en todos los actos oficiales que se realicen en el territorio bonaerense, dado que todos, absolutamente todos tienen derecho a tomar conocimiento de los temas que se transmiten por parte de quienes los representan.





Veo con plena satisfacción que el tema de ocuparse de las personas con capacidades diferentes tiene un tratamiento mucho más efectivo, que se busca abordar los temas con seriedad y preocupación, que el concepto de incluir, integrar e insertarlos a la sociedad ha tomado un estado de conciencia general, pero en la acción aún falta mucho por hacer.





El hecho de no poder comunicarse e interactuar con los demás no debe ser una barrera que los aísle, por el contrario depende de nosotros darle las herramientas para que realmente se sientan contenidos y parte activa de una comunidad, d allí que se busca con esta iniciativa que puedan acceder a los actos oficiales de Gobierno, conocer las propuestas, presenciar los debates que se dan en las Cámaras, en los Concejos Deliberantes, después de todo las decisiones y resoluciones que se ejecutan los involucran también a ellos.





Esta inquietud ya fue impulsada en el año 2003 por el Honorable Concejo Deliberante de La Matanza, bajo Expediente HCD Nº 6232/03 , lamentablemente sin respuesta afirmativa hasta la fecha, por lo que, haciéndome eco de esta loable intención de es Cuerpo que he tenido el honor de integrar y fui partícipe en la aprobación del mencionado proyecto, es que sostengo que existen temas que no deben ser dejados a la interpretación y análisis de las diferentes áreas y Organismos del Gobierno, ya sea Provincial o Municipal, sino que se debe actuar rápidamente con la aplicación de una Ley, que a partir de su promulgación se ponga en marcha a lo largo y a lo ancho del territorio bonaerense.





Quizás comience a correr el bendito fantasma presupuestario que hace de las propuestas”buenas intenciones”, pero tengo la certeza que se buscará la manera efectiva para que a través, por ejemplo , de las áreas de educción Especial, comenzar a poner en marcha una acción qu mostrará al Gobierno Provincial y a los Gobiernos municipales, como gobiernos de todos sin exclusiones.





Señor Presidente: dentro del marco de la Resolución de esta Cámara declarando de su interés al “ 2004 AÑO DE LA EQUIPARACIÓN ,INTEGRACION E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE LAS PERSONAS CON NECESIDADES ESPECIALES” y la declaración IBEROAMERICANA DEL 2004 COMO AÑO De LAS PERSONAS CON NECESIDADeS ESPECIALES, es que solicito la aprobación del presente proyecto de Ley con la firme convicción de hacer realidad una sociedad solidaria e integrada, si barreras ni diferencias.

